
 
      A Y U N T A M I E N T O  

 DE LA VILLA DE 

      SAN ADRIÁN 
      (NAVARRA) 

 
El día 8 de julio de 2024 la alcaldesa-presidenta de San Adrián dictó la resolución cuyo texto 
íntegro a continuación se transcribe: 

 
“Resolución 302/2024 de la Alcaldesa-Presidenta 

 
ASUNTO: Aprobación de la lista definitiva de admitidos a la convocatoria para la provisión 
de vacante, mediante concurso de méritos, de puesto de peón especialista, nivel D, plazas nº 22 
y 24, régimen laboral, correspondiente al proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal, según lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Foral 19/2022, 
de 1 de julio, de medidas para la realización de los procesos de estabilización derivados de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, en las Administraciones Públicas de Navarra. 
 

Teniendo en cuenta que las Bases de la citada convocatoria, aprobadas mediante 
Resolución 439/2022, de 28 de noviembre, de esta Alcaldía, se publicaron en el Tablón de 
anuncios municipal y en la web municipal el mismo día, y en el Boletín Oficial de Navarra nº 
247, de 12 de diciembre de 2022. 
 Habida cuenta que el plazo para la presentación de instancias finalizó el 27 de diciembre 
de 2022. 

Conforme a la base 6.1, en el caso de que no existan personas aspirantes excluidas, se 
aprobará directamente la lista definitiva de personas admitidas y se publicará en la ficha web 
de la convocatoria del portal de la entidad local.  
  
 En su virtud, no habiendo aspirantes excluidos, RESUELVO: 
 
 “Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos a la convocatoria para la provisión 
de vacante, mediante concurso de méritos, de puesto de peón especialista, nivel D, plazas nº 22 
y 24, régimen laboral, correspondiente al proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal, según lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Foral 19/2022, 
de 1 de julio, de medidas para la realización de los procesos de estabilización derivados de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, en las Administraciones Públicas de Navarra, que es la siguiente:  

 
ADMITIDOS: 
 

- Mohammed Chafik El Amrani. 
- Manuel Ballester Sigüenza. 

- Victoriano Herce Arana. 

- Antonio Jiménez Jiménez. 

- Jesús Javier Basarte Elizalde. 

- María Jesús Garrido Aldama. 

- Juan Ceballos Crespo. 

- Jesús Jiménez Jiménez. 

- Francisco Miguel Amores Roldán. 
 

 

     Segundo.- Indicar que, el hecho de figurar en la relación de personas admitidas no 
prejuzga que se les reconozca a quienes figuren en ella la posesión de los requisitos exigidos 
en el procedimiento que se convoca mediante la presente resolución. Cuando de la 
documentación que se debe presentar en el caso de superar el procedimiento selectivo se 



desprenda que no poseen alguno de los requisitos, las personas interesadas decaerán en todos 
los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o administrativas en que pudieran haber incurrido por 
falsedad. 

 
 
Tercero.- Publicar la parte dispositiva de la presente Resolución en el Tablón de 

Anuncios Municipal y, en la página web del Ayuntamiento de San Adrián.” 
        
 
Lo que se publica, para su conocimiento y demás efectos, advirtiendo de que, contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda de Pamplona, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, o, 
previamente y con carácter potestativo, uno de los dos siguientes recursos: o bien, recurso de alzada ante el Tribunal 
Administrativo de Navarra, o bien recurso de reposición ante esta Alcaldía, ambos en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución.  

 
En San Adrián, a 8 de julio de dos mil veinticuatro. 

 
 

La Alcaldesa-Presidenta,     Ante mí, el Secretario, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLÓN Y WEB MUNICIPALES. 
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